
JUZGADO DIECISÉISCIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620210046100 

PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA, Y LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL 

 

Bajo el amparo del artículo 90 C.G. Del P., se inadmite la anterior demanda para que 

en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo, lo siguiente: 

 

1. Como se pretende la liquidación de la sociedad conyugal, se deben adecuar los 

hechos y pretensiones de la demanda y anexar el inventario en el que se relacionen los 

correspondientes activos y pasivos  de la sociedad, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

artículo 4° de la Ley 28 de 1932 y, se incluyan las compensaciones debidas a la masa social 

por cualquiera de los cónyuges. 

 

2. Denunciar si los causantes, tienen otros herederos. 

 

3. Presentar como anexo de la demanda lo siguientes documentos: 

 

3.1. Inventario de los bienes relictos y de las deudas de la herencia, y de los bienes, 

deudas y, de ser el caso,  las compensaciones que correspondan a la sociedad conyugal o 

patrimonial, junto con las pruebas que se tengan sobre ellos.  

 

Parágrafo: En caso de no existir pasivos, aportar el paz y salvo de impuesto predial 

y valorización de los bienes relictos. 

 

3.2. Avaluó de los bienes relictos de acuerdo con lo previsto en el artículo 444 

Ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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